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Se snscribe en esta ciudad ert 
la librería de Miiion á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los s e ñ o 
res suscriptoreS) y 9 fuera irán» 
co de porte. 

Eos artfcnlos comunicados jif 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. 1° 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON* 

ARTICULO D E OFICIO. 

Intendencia de lá Provincia de León. 

L a Contaduría de Provincia con fecha 26 de 
este mes ha pasado á esta Intendencia el oficio 
siguiente: . ' 

»Por el artículo 8.° título I.0 de la Instruc
ción de 15 de Julio de 1828 se previene espre
sa y terminantemente que los remates de los 
puestos públicos y ramos arrendables se han- de 
hacer difinitivamente el dia 30 de Noviembre de 
cada año 5 y que para que las Contadurías de 
Provincia puedan reunir los datos necesarios pa
ra la formación de los Estados que prescribe el 

¡artículo 3»° del mismo título es indispensable se 
la remitán por las Justicias y AyuntamTefittís los 
testimonios de dichos remates, dentro de los pri
meros ocho dias del mes de Diciembre, á fin de 
remitir dichas noticias á la Superioridad antes 
del ao dé ' E'ríéro. En tal supuesto esperó se sir
va V . S, prevenir á las Justicias y Ayuntamien
tos de los puéblos de ambos partidos por medio 
del Boletin'oficial, pongan eri las repectivas Con
tadurías, los indicados-testimonios con la debida 
espresion; f.ti la inteligencia de que de no verifir 
cario se les apremiará como si fuese por los d é 
bitos de contribuciones. Al.mismo tiempo se ser
virá V . S; hacer entender á dichas Justicias y 
Ayuntamientos que los repartimientos que deban 
egecutar en el año próximo tanto para cubrir los 
dé déficit de Rentas Provinciales, silos hubiere, 
como para la contribución ordinaria y extraor
dinaria de paja y utensilios los presenten á la 
aprobación de V . S. dentro de los dos primeros 
meses de él como se encarga en el artículo 89 
título 8.° de la Instrucción de 16 de Abr i l de 
1816 apercibiéndoles de que en otro caso se les 
apremiará á su presentación." 

y lo hago saber.á los Ayuntamientos de la 

Provincia asi á Jos comprendidos en el Partido 
de Rentas de está capital como en el de Ponfer-
tada para su puntual y exacto cumplimiento, en 
el concepto de que la omisión ó retardo de la 
presentación de los documentos que se reclaman 
será castigada indefectiblemente con la pena de 
aprenjios según se propone. 

León 28 de Noviembre de 1836.:=^. S. D . 
S. I . , Luis López y Suarez. 

•, , Intendencia de la Provincia dé León» 

A la hora de las doce de la mañana del dia 
31 de Octubre tuvo efecto en la Sala de A y u n 
tamiento de esta ciudad el remate de una tierra 
contigua al convento de S. Agustín de la vil la de 
Ponferrada en la cantidad de IJ520 rs., que era 
lá de su tasación. Asimismo tuvo eftcto en el dia 
15 del corriente el remate de una casa en la v i 
lla de Sahagun perteneciente al suprimido con
vento de Sta. María de Tríanos que estaba tasa
da en 12.443 rs. en la cantidad de 12.550 rs. 

L o que se anuncia al público cumpliendo corj 
lo que se manda en la Real Instrucción de i.0 de 
Marzo. León y Noviembre 17 de 1836.=?. S, 
I>. S. I . , López y Suarez. 

Intendencia de la Provincia de León, 

Habiéndose pedido en uso de la facultad que 
concede el art. 4.0 del Real decreto de 19 de 
Febrero de este año la tasación de varias fincas 
nacionales en el Partido de Astorga de esta Pro« 
vincia se verificó como sigue. 

Kentn. Venta, 
U n monte de mata de roble, urz " 11 

y cepo cabida de 300 fanegas 
tje mala calidad ep el lugar di 
Carrizo, propio del convento 



^4 
. de IVToDÍás Bernardas del mis

mo, su valor gOO 
L a huerta llamada de los palo

mares, de buena calidad con 
cerca c£erp'ared yf riegoy hace 
9 fanega? dé' t í ígo. 

Otra huerta támbien cercada con
tigua al convento que está en 
dicho pueblo de cabida de 3 
fanegas 

E l Prado que titulan el pradon 
en dicho pueblo de cabida de 
10 fanegas mediana cal idad. . 

Otro prado que se llama el o l -
mar junto- á el anterior cabi
da de 6 fane^as'ínfim'aiealiddd* 

Una tierra en dicho pueblo á las 
canaleras tr igal , hace 4 fané-

de hacerlo de las cuentas y del expediente de reparos 
y observaciones de Propios, debiendo ronlinuar por 
ahora la disposición que rige actualmente en esta ma
teria. " TcndTéislo entendido, y dispondréis su cun'.pli-
mieuto. = Kstá rubricado de ia l\cal n)3riio. = Palar¡f> 
rS de Octubre de i 8 3 G . = A Don Joaquín María 
López. 

¿ a ley que se cita en el anterior Ria l decreto es la 
siguiente: 

Las Cortes extraordinarias, después de haber ob
servado todas las formalidades prescritas por la COKS-
TÍTUCIOH, han deci-efado lá "siguiente 

INSTRUCCION 
Q.OOO^ para el'golürm) econó9nico-j>olílico dé las propinciasi 

IO.QOO. 

500. 11*000'. 

80. 3.OOO. 

gÜÓ. II.OOO. 

gas. 2S0. 3.300, 
Ót'ía térhiirip' de Quihtanííla de 
' Sollá.Tfa's áL ÍOS fliegos', cáSídí 
- de 4 fátiégás.'". . . . . . \ : , . 320. 4.500. 
Ün' prad'd i í sitió d'e; ía Ve-ga;i 

d i'v id idb" eti tres quíñtínéí córt . 
cierro vivó' de dar tres' caVróS 
de yerba.... . . . . . . . . . . . 160. 3.30O. 

L o que se anuncia al pública para conbef-
miento de los que solicitaron la tasación. León 18 
de No.viembré de 1835.=:?* S¿ D . S. I . López 
y Suarez. 

Gobierno político dé esto Provincíai 

E l Excmo^ Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península con fecha 30 de Oc~ 
tubre úhimo me comunica el Real decreto y instrucción 
siguientes: , . 

i. Su TVÍagestad la REINA Gobernadora se ha serri-
d'ó dirigirme con féchá de 15 del corriente el Real de» 
crctó qiic sigue: 

«A ñii de cítáblficér un rtieítodo claró y uniforme 
e'ri t i gtibit-ritó ecoriómico-políticó de las provincias, y 
tjüe süs' tíipütdtílóhcs, óefcá políticos y Ayuntamícn-
-*ós'no'tehgaíi dudas ñi Jnccrtidufnbrc acerca de la es--
fera respectiva de sus facültádes, Cuyas dudas siempre 
redundan en perjuicio del servicio público y del inte
rés de Jos {iucBlosS he venido i á nombre de mí augus
ta Hija la REINA Doña ISABEL II, en decretar, hasta 
Ja resolución de las Górtes, lo; siguiente:' 

Artículo i.0 Se restablece en su fuerza y. ^ígor la 
Ley de las Cortes de 3 de Febrcró de 1823, relativa 
al gobierno económico-político de las provincias. 

Árl. 2.0 Sé suspende sin etnhargo el artículo ajj-k 
de dicha ley rclativo'á los sueldos de los Gefés políli-
TCOS-, los cwáles deberán seguir disfrutando los que hoy 
cobran. 

A r l . 3.° Se snspcrtde asirnistliov\ artículo que 
veráa sobre el tanto por ciento que debe rcmilitie á 
la Depositaría de la Diputación provincial,'al tiempo 

ÜAPTTULO PRIMERO. 
de los Aptntamientos* • 

• Artículo 1.0 Estando á cargo de los Ayuntapmien-' 
tos de los pueblos la policía de salubridad y comodi-r-
dad, deberán cuidar de la limpieza de las calles ̂ mer
cados y plazas públicas, y de la de. los hospitales, cár
celes y casas de corrección, caridad y beneficencia. 
Cuidarán asimismo de la desecación de las lagunas á 
pantanos, y de dar curso á las aguas estancadas d i n 
salubres, según mejor convenga, y de remover todo lo 
<pic eri el pueblo ó su término pueda alterar la salud 
de los habitantes ó de la de los ganados. • 

Art . a.0 Las disposiciones qúe acuerden los Ayun-4 
iamientos para camplir lo prevenido eii el artículo an
terior, se ejecutarán en los términos • que prevengan 
los mismos Ayuntamientos, ó bien por individuos de 
ju seno, ó bien por otras personas á quienes lo eneaiv» 
guen, ó bien por los Alcaldes en cuanto sea necesarise 
eu autoridad. 

Art . 3 . ° También cuidarán los Ayuntamientos dp 
que en cada pueblo se construyan y conserven uno p 
mas cementerios, según el vecindario, situados conve
nientemente, y previo reconocimiento de facultativos 
de mcdiciiia. 

Art . 4,° Los Ayuntamientos reunirán las.noticias 
qué les pida la Diputación provincial para k forma
ción dfe lá' estadística c'ii los términos qué les preven
ga la misma Diputación.; 

Ar t . 5.°. Es igualmtnie de cargo de lós Ayunta
mientos formar el censo depoblac¡on4 con arreglo á los 
modelos que dispondrá el Gobierno y y á las otras pro-
\eucioncs.que les hagan las Diputaciones provinciales. 

Ar t . C.0 También formarán en el mgs de Encrfl 
de cada ano el padrón general para el gobierno y ad
ministración de su respectivo pueblo, comprendiendo 
en él los particulares que sean necesarios, para que sir
va á los"objelos de policía, de seguridad,, y orden de 
repartimiento de contribuciones y cargas, y de los alis
tamientos para el ejército permanente, y para las M i 
licias nacionales activa y local. 

Art ; 7.0 Habrá en la Secretaria de cada A y u n -
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tamiento un registro clvi! de loá tiacíáos, casados y 
muertos M I el pueblo y su termino, llevándolo con to
da formnlidad, según se prevenga en el código civil, 
y Icnicmlolo. en la dcJjida custodia. 

Art . 8.° Los Ayunlamipntos enviarán á la Dipu
tación provincial en los ocho primeros días del mes de 
A b r i l , Julio, Octubre y Enero de cada ario una nota 
de los nacidos, casados y muertos en el piicblp, duran
te el trimestre anterior, extendida por el Cura ú C u 
ras párrocos, con especificación de sexos y edades. En-
•viarán al misino tiempo una noticia dq la clase do en
fermedades de los cjue lian fallecido, extendida .por el 
facultativo ó facultativos. 

Art . Q . 0 La nota y la noticia de que trata el artiV; 
culo anterior se cotejarán con lo qve resulte en los l i -
Iros del registro civil, expresando, el Ayuntaniiento á 
continuación su conformidad, ó la diferencia que ad-
•vierla, y entendiéndose que luego que estén dispuestos 
convenientemente estos libros, se tomarán de ellos las 
mismas nota y noticia, sin necesidad de pedirlas á los 
párrocos y facultativos. 
• Art . io.. Si se manifestase en. el pucLIo alguna en

fermedad reinante ó epidémica, el Ayuntamiento lo 
pondrá inmediatamente en noticia del Qefe político por 
medio de un.parte circunstanciadp, á qvc .acompasará 
el dielámen del facultativo, para que se lomen todas 
las medidas correspondientes, á fin de cortar los pro
gresos del mal y auxiliar al pueLlo con los medicamen
tos y. demás socorros que pueda necesitar. E l referido 
parte se repetirá semanalmenle, y aun.con mayor.fre— 
cuencia si el Gefe político lo requiriese. 
• Art . I I . En 1Q demas..re!a,livq.áJa salud pública, 
se arreglará el Ayuntamiento á lo prevenido por las-
leyes y. rcglámentos sanitarjos, cuidajido.de que se for
men las Juntas de sanidad, según lo que sc¡ estaWezca. 
en ellos. 

Ar t . 12. Deten procurar los Ayuntamientos que 
laya facultativo ó facultativos en el arte de.curar per
donas y animales, según las circunítancias de cada puc-> 
H o , señalando á loiS: Médicos y Cirujanos la dotación 
competente, á lo menos por la asistencia de los potres 
sin perjuicio de que'si los fondos públicos lo pueden su
frir , se extienda también la dotación á la asistencia de 
todos los demás vecinos. Los facultativos serán admi
tidos y contratados por el Ayuntaniiento; pero si sus 
Eneldos u honorarios se hubiesen de satisfacer por igua
les ó repartimiento vecinal, solo se sujetará á este pago 
á los que quieran servirse de los facultativos acogidos. 

Art . i 3 . La obligación impuesta en el artículo an
terior á los Ayuntamientos de dotar de los fondos pú
blicos los facultativos necesarios para la asistencia de 
los pobres, se entenderá únicamente en aquellos puc-
Llos donde los fondos municipales de Lcneficcncía no 
Lastasen á cubrir dicha dotación, porque en otro cato 
deben las Juntas de beneficencia señalar de sus pro
pios fondos el honorario correspondiente para dicha 
asistencia, según está prescrito en el art. loa del re
glamento general de beneficencia. 

Art. i ^ . Donde no haya fondos municipales de 
beneficencia, ni tenga tampoco el pueblo fondos pú
blicos bastantes para dotar los facultativos necesarios 
á la asistencia de los pobres, los Ayuntamientos incluí-

79* 
t&n en el presupuesto anual de sus gastos el honorario 
que sea únicamente preciso para csta'asistcncia, atem
perándose en lodo lo demás al citado art. loa del re
glamento general de beneficencia. 

Art. IÜ . Cuidarán los Ayuntamientos por medio, 
de. providencias cconcimicas,• arregladas á las leyes de 
franquicia y libertad,, de que los pueblos estén surti
dos abundantemente de comestibles de buena calidad. 

Art . i6T Cuidarán asimismo de que estén bien 
conservadas y limpias las fuentes públicas, y de que 
haya la conveniente abundancia de aguas, asi para las 
personas como para los ganados. 

Art . 17. También extenderán su cuidado á que 
estén empedradas y alumbradas las calles en los pue
blos en.que se pueda hacer, y á que haya paseos y 
otros sitios públicos de recreo en cuanto lo permitan 
las circunstancias de cada pueblo. 

Ar t . 18. En las visitas de cárceles, á que segun 
la ley de g de Octubre de 1812 deben asistir, sin vo
to, dos individuos del Ayuntamiento, tomarán estos 
los conocimientos necesarios acerca del estado de dichas 
cárceles, del trato que se da á los presos, y de lo con
cerniente á la policía de salubridad y comodidad de 
ellas, para hacerlo presente al Ayuntamiento con las 
demás observaciones que se les ofrezcan. 

Art . 19. Los Ayuntamientos han de cuidar de la 
construcción y conservación de los caminos rurales y 
de travesía en su territorio, y de todas aquellas obras 
públicas de utilidad y ornato que pertenezcan al t é r 
mino de su jurisdicción, y que se dirijan á.la utilidad 
¿.comodidad de ÍU vecindario en particular, cualquie
ra que sea la naturaleza de estas obras, arreglándose 
sin eml)a.rgq á las ordenanzas militares los Ayuntamien
tos de los pueblos que sean plazas de guerra , ó en que 
haya castillos o puestos fortificados, 

Art . ao. En los caminos, calzadas, acueductos, i i 
Otras cualesquiera obras públicas que pertenezcan á la 
provincia en general, cuidará el Ayuntamiento'del pue
blo por donde pasaren ó adonde se extendiéren, de dar 
oportunamente aviso á la Diputación provincial de 
cuanto creyese digno dé su atención, para el conve
niente remedio, y tendrá ademas aquella intervención 
que le, fuere cometida por la Diputación. 

Art. 21; Lo mismo se entenderá en cuanto á las 
obras públicas nacionales, como carreteras generales, 
canales y' otros establecimientos semejantes, que por 
interesar al reino en general, han de estar al cuidado 
del Gobierno, desempeñando los'Ayuntamientos acer
ca de ellos la parte qué dicho 'Gobierno les encargue. 

Art , aa. Para cumplir lo prevenido en el párra
fo 6.° del art. S a i de la Constitución observarán los 
Ayuntamientos en la parte que. les toca el reglamento 
general de beneficencia pública decretado por las Cor
tes extraordinarias en 37 de'Diciembre de 1821, y 
sancionado por S. M. 

Art, 33. En los montes y plantíos del común es
tará á cargo del Ayuntamiento la vigilancia y cuida
do que prescribe la Constitución, procurando con to
do esmeróla conservación y repoblación de ellos con la • 
mas exacta observancia de las leyes y ordenanzas que 
rijan en la materia. 

Art, 24. También estarán al cuidado de cada A -

I 
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yuntamicnto los pósitos, oLscíVaruTolas leyes u inslrüc-2 
dones que existieren. Quedan de consiguiente extingui
das las Juntas de intervención, debiendo despacharse 
los asuntos de esle ramo por la Secretaría de Ayun
tamiento, y no por otra. 

Art . aS. Respecto á los pósitos, que por ser de 
fundación particular, están encargados á la dirección 
<le personas ó corporaciones 'determinadas, tajo cier
tos reglamentos, solo toca al Ayuntamiento dar parte 
ile los abusos que observe á la Diputación provincial, 
sin perturbar de modo alguno en el ejercicio de sus res-
|>ecl¡vas funciones á los Directores, Administradores jr 
demás empleados en ellos. 

Art . aü. Asi los Ayuntamientos en cuerpo como 
sus individuos en particular, deben auxiliar, siendo 
Tcqucridospara ello, la ejecución de las medidas y prch; 
•videncias de los Alcaldes. 

Art . 27.- Estará á cargo dé cada Ayuntairiicnto 
la administración 6 inversión de los caudales de Pro
pios y arbitrios, conforme á las leyes y reglamentos 
existentes. 

Art . 28. En los ocho primeros dias de cada año 
nombrará el Ayuntamiento á pluralidad absoluta de 
•votos, y bajo la responsabilidad de los nominadotcs, 
un Depositario, en cuyo poder entren directamente 
los caudales de Propios y Arbitrios, sin que por nin
gún motivo puedan percibirlos ni retenerlos los Alcal
des, ni los demás capitulares. E l mismo Depositario 
pagará los libramientos que se expidan, siendo exten
didos con las formalidades que están prevenidas. 

Art . 29. E l Ayuntamiento podrá remover al De
positario y nombrar otro en su lugar cuando lo tenga 
por conveniente, aunque no haya cumplido el ano. 

Ar t . 3o. En el mes de Octubre de cada año for
marán los Ayuntamientos, y remitirán á la Diputa
ción provincial el presupuesto de los gastos públicos 
ordinarios que deban hacerse en todo el año siguiente, 
á costa de los fondos de Propios y Arbitrios. Forma
rán y remitirán al mismo tiempo otro presupuesto del 
•valor de estos fondos, y si no alcanzase para cubrir el 
presupuesto de gastos, propondrán á la Diputación los 
nuevos arbitrios que estimen convenientes para cubrir
los, manifestando el cálculo prudencial de sus produc
tos, y ejecutándolo todo con la mayor claridad y dis
tinción. 

Art . 3 i . Cuando los Ayuntamientos hayan de 
tratar de los presupuestos referidos, lo harán á puer
ta abierta en dia festivo, auna hora cómoda, y anun
ciándolo ai publico con la anticipación de tres dias, pa
ra que los vecinos puedan concurrir, enterarse, y re
presentar á la Diputación provincial' lo que estimen 
conveniente; pero sin tomar la palabra ni parte algu
na en la discusión y deliberación del Ayuntamiento^ 
E l Presidente lo hará observar asi. 

Art. 32. A los documentos y presupuestos deque 
trata el artículo 3o acompañará el parecer del Síndi
co ó Síndicos, dado en vista de ellos, y extendido for: 
malmentc por escrito. 

Art. 33. S¡ el Ayuntamiento necesitare para gas
tos públicos y objetos de utilidad común, de alguna 
cantidad mas que la que le estuviere asignada en el 
presupuesto anual, formará sobre ello el acuerdo con-
Tcnicnlc con la publicidad prevenida en el artículo S i , 
y lo pasará al Síndico ó Síndicos, para que propongan 
•su dkláincn por escrito. 

IMPRENTA DE 

ArY. 34.. Si la cantidad necesaria no excediese 
de tantas pesetas Cuaíiío sea el número de vecinos del. 
pueblo, y se conformaren los Síndicos con el acuerdo 
del Ayuntamiento, se podrá hacer el gasto sin necesi-' 
dad de otra facultad ó aprobación, y justificándolo 
debidamente en las cuentas; pero se pondrá desde lue
go en noticia de la Diputación provincial, quedando 
responsables los Alcaldes, Regidores y Síndicos, para 
el caso de que se dirija á dicha Diputación alguna re
clamación justa y fundada. 

Art . 35. Cuando el gasto exceda de la proporción 
indicada, ó no sea conforme el parecer del Síndico ó 
Síndicos, se recurrirá á la Diputación provincial re
mitiéndole precisamente este parecer. 

Ar t . 36. En el caso de que las obras públicas ó 
gastos de utilidad común exijan mas fondos que los que 
produzcan los Propios y Arbitrios aprobados, se tra-* 
tará asi de la necesidad ó utilidad del gasto, como del 
arbitrio ó arbitrios menos gravosos de que se pueda 
usar, con la publicidad que se prescribe en el artículo 
3i ; y el acuerdo que forme el Ayuntamiento se pasar» 
al Síndico ó Síndicos pára que expongan su dictámen 
por escrito. 

Art . 37. No excediendo la cantidad necesaria da 
la proporción referida de tantas pesetas cuantos sean 
los vecinos, y conformándose los Síndicos, se conside-' 
rará como urgente la obra ú objeto á que se destinen 
los arbitrios, y se entenderá dado el consentimiento da 
la Diputación, para poder usar desde luego de ellos, 
con la calidad de interinamente mientras recae la re
solución de las Ctírtesy bajo la responsabilidad de los 
capitulares, y remitiendo el expediente á la Diputa
ción provincial. 

Art. 38. Pero si excediere la suma, ó no hubiera 
la conformidad de los Síndicos, se acudirá á la D ipu
tación en los términos que quedan prevenidos en e l 
artículo 35. 

Art. Sg. Estos arbitrios y los demás que se con
cedan para cualquier fin, se administrarán en todo co
mo los caudales de Propios, y asi de unos como dé 
otros publicarán los Ayuntamientos mensualmcnte es
tados de entrada, salida y existencia, con la exjpresion 
sucinta de la procedencia é inversión de los fondos. La 
publicación se hará con respecto á cada mes, en los 
cuatro primeros dias del siguiente, fijando el estañé 
en una tabla, que- se colocará á la puerta de la sala 
capitular, donde deberá permanecer hasta la publica-A. 
don de otro nuevo estado. (Se continuará.) •• 

El Intendente general del Ejército Hace sa
ber: Que se saca á pública subasta el suministro 
del pan, cebada y paja que haya de hacerse á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes éh él dis
trito militar de Cataluña desde' 1.0 de Enero de 
1837 * f"1 <'e Setiembre del mismo año. E l re
mate se verificará el 6 de Diciembre próximo 3 
las doce horbs del dia en los estrados de esta In
tendencia general, y en la Secretaría de la mis
ma se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes. Madrid 12 de Noviembre de 1836. ~ Fran
cisco de Icabalceta.=:El oficjal i.0 encargado de 
la Secretaría, Agustín de Castro. 

León 28 de Noviembre da i836.~El Comi
sario de Guerra, José Suarez de la Bárcena. 

PEDRO MIÑON. 


